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PROPUESTA DE TRABAJO ENTRE LA COMISION DE IGUALDAD DE GENERO, NINEZ 
Y JUVENTUDES Y EL UNFPA Y OTRAS PARTES INTERESADAS BAJO ACUERDO 

ENTRE PARLATINO Y EL UNFPA, EN ALIANZA CON OIJ

• Un encuentro parlamentario regional sobre Juventudes con el objetivo
de reflexionar sobre los logros y desafíos para avanzar en legislaciones
y acciones de política que contribuyan a garantizar los derechos y el
desarrollo de adolescentes y jóvenes en América Latina y el Caribe,
tomando en cuenta que este año se conmemoran los 10 años del
Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo.

• Avanzar en el desarrollo de una Ley Modelo o Marco de Juventudes

• Aliados/partes interesadas: Organización Internacional de Juventudes
(OIJ), Comisión Económica de América Latina y el Caribe de las
Naciones Unidas (CEPAL), UNFPA, Redes Regionales de Juventudes.



Las juventudes en un vistazo



Las juventudes en un vistazo



Embarazo en adolescentes

LAC segunda region con 
tasas más altas de 

fecundidad adolescente
despúes de Africa 

subsahariana

Se estiman 43,000 
embarazos en niñas

menores de 15 en 2019

Afectaciones a nivel
individual, familiar, social

Las mujeres sin hijas/os
ganan 35.5% más que las 

que fueron madres
despues de la 

adolescencia y un 63% más
que madres adolescentes.



Interseccionalidades: Mayores desigualdades para ciertos grupos de 
adolescentes y jóvenes

Afro-
descendientes

Indigenas

Migrantes, 
desplazados

Rurales

LGTBQI+

Otras
vulnerabilidades

NO DEJAR A NADIE 
ATRAS 





Encuentro parlamentario regional
A 10 años del Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo:

Balance y desafíos para el avance de agendas legislativas en materia de Adolescencia y 
Juventud en América Latina y el Caribe

Objetivo general del encuentro: Generar un diálogo interparlamentario que promueva el
avance de agendas legislativas que promuevan y garanticen los derechos y el desarrollo de
adolescentes y jóvenes, su participación y empoderamiento en América Latina y el Caribe.

Objetivos específicos:

•Promover avances normativos hacía la consolidación de los derechos, la salud y el desarrollo
de Adolescentes y Jóvenes, a través de procesos de revisión de legislación nacional y de un
nuevo desarrollo legislativo que impulse políticas y programas en favor del pleno ejercicio de
los derechos de adolescentes y jóvenes;

•Identificar los principales desafíos y proponer soluciones que permitan avanzar en el
reconocimiento legislativo de los derechos de adolescentes y jóvenes.

•Analizar los elementos mínimos que debería contener una legislación nacional que reconozca
y garantice los derechos de adolescentes y jóvenes, así como las características de la
institucionalidad custodia del seguimiento a su implementación y de la transversalidad de
juventud en las políticas públicas.



Ley Modelo en Juventudes 

¿Qué es una Ley Modelo?

• La “legislación modelo” puede definirse como un conjunto de normas jurídicas
sobre un tema específico, que se ofrecen para la consideración y adopción por parte de
los legisladores nacionales como parte de su legislación nacional. Normalmente incorpora
un conjunto detallado de disposiciones inspiradas en normas internacionales, regionales o
subregionales sobre un sujeto.

• Una ley modelo sirve como modelo o ley de referencia que pueden utilizar los 
gobiernos nacionales. Por lo tanto, las leyes no se desarrollan teniendo en cuenta un país 
específico, sino más bien como una plantilla que podría ser aplicado a varios países. La 
legislación modelo a menudo se adopta a nivel regional, para un conjunto de países que 
enfrentan desafíos similares.



Ley Modelo en Juventudes
Hoja de Ruta 

● Mapear la existencia de leyes sobre juventud o vinculadas al tema de juventud en la región 
● Definir una propuesta de estructura o un índice anotado de la propuesta de Ley Modelo de 

Juventudes 
● Establecer un grupo consultivo juvenil (o grupo asesor), el cual estaría conformado por 

personas jóvenes de los diferentes países de la región 
● Llevar a cabo consultas regionales o subregionales con personas jóvenes sobre diferentes 

temáticas, que deberían ser contempladas en la Ley Modelo 
● Presentar un primer borrador para discusión con la Comisión de Igualdad de Género, Niñez 

y Juventud del Palatino y el Grupo Asesor Juvenil 
● Socialización de la propuesta con otras Comisiones  
● Incorporar las observaciones y presentar un 2do borrador 
● Borrador Final para aprobación 
● ·Ley Modelo aprobada 

  

 


